
Núm. 46, 

DIARIO DR BARCELONA, 

Del juéves 15 de febrero de J 8 1 6. 

Santos Faustino y Jovita m:ártires. 
Las Quarenta Horas están en la iglesia de religlosas ｃ｡ｲｭ･ｬｩｴ｡ｾｲ＠

0alzádas : se reserva ｾ＠ las seis. 

1 
Dias horas. Termómetro. .Barómetro. Vientos ｹＮａｴｭＺｾｦ･ｲ｡＠ . 
-

6 · gracl. 13 1 1 noche. 4 28 p. l. N. entreeubierto. 
14 7 maiíana. 5 3 z8 3,0 N. O. cubierto. 
id. !1 tarde. 7 3 28 1 2 N. E. idem. ., 

ESPANA. 
Mad':id 7 de Febrero. 

ARTICULO DE OFH?.IO. 

El Rey nuestro Señor se ha servido expedir, el decreto ｳｩｧｵｩｴｮｴｾＺ＠
Desde que la divina Providencia-; valiéndose de la heroica fidelidad 

de mis amados vasallos , me restituyó al trono de mis mayores. , me he 
ocupado noche y dia en procurar su felichiad. Bien convencido de qne 
la prosperidad de todos l@s estados consiste principalmente en el fomento 
de la agricultura , en medio de las infinitas atenciones que me radea11 
he consagrado muchas veces mis ｰ｡ｴ･ｲｾ｡ｬ･ｳ＠ desvelos al ｩｾｰｯｲｴ｡ｯｴ･＠ cui
dado de llevar á la perfeccion posible este inagotable manantial de Ｑｾ＠

t"iqueza páblica , ya organizando unos estalllecimientos, ó ya fundando 
. otros de nuevo , y protegiéndolos á todos. Lleno mi Real ánimo de estos 
benéficos dese9s, me presenta la mejor ocasion para realizarlos en el her
mosísimo reino de Murcia, cuya fertilidad no tendrá límites cuando li 
sus campos feraces se les proporcionen las aguas necesarias y oportunas. 
Con este objeto mi augusto Abuelo en el año de 1 78 5 vino en crear la 
Real empresa de riegos y pantanos -de Lozca y Aguilas , con el fin de fo
mentar una graa parte de sus vastas campiñas, y de establecer una po
blacioa y un puerto, qne puede ser ex:celeote en el mismo Aguilas. Ea 
efecto, t uvo la satisfaccion efe ver. fundada esta, y construidos dos pan
tanos, con otras varias ｾ｢ｲ｡ｳ＠ magníicas y muy útiles. Tamhiea mi au
gusto Padre dispensó su proteccion á todos estos establecimientos; pero 
ciertas vicisit¡¡des, la ruina del mayor <le los pantanos , y los defectos 
que. le experiencia fue manifestaudlil en la forma dada á la empresa, vi
gol:'U!.:ar.on los ｯ｢ＮＺｾｴ￡｣ｵｬｯｳ＠ ¡¡ue ya el. iqteres de unos y !a preocupacion de 

1. 



ｬｬｾｬＳＬ ﾷ＠

otros la opusieron: cuando se empeeebatt ya_á ealmar las contradicciones 
sucedió el tra3torno general yel ､･ｾｲ､･ｮ Ｌ ｱｵ･＠ se introdujo en toias las 
cosas, s.l!)anzó tatnbi'en á el!ta empresa_; pvr consiguiente sus cauddes 
fueron distxibuidos á otros mo$, y aun el gobierno de esta se vió dividido· 
｣ｾｮ＠ gran aumento de gastos y ,otros perjuicios. , . 

Enterad·o .. Yo de todo '· y queriendo ･ｬｾｶ｡ｲ＠ la empresa á su. mayor 
prosperidad' oortll-ndb ae raiz el origen de las desavenencias que dl'sde el 
principio hubo cmtre los_ gefes de ella y los del ayuntatni<:lnto ､ ｾ＠ Lorca,. 
consideré que la medida tomada en ｾｴｲｯ＠ tiempo de encargar la presiden
cil\ de la junta de ｡ｱＧＭＧｾｬｬｰｳ＠ propios_ al comisionado de la empresa, sin ｲ･ｾ＠
v:estirle al mismo,.t1enipo· 'de la ｪｩｩＭｲ Ｇ ｈ､ｩｾ｣ｩｮ＠ p11o¡>i.a del magistrado del . 
p'Ueblo, d t biil: por- su ｮ｡ｴｵｲ｡Ｎｊｾｺ｡＠ acrecen-tar la rivalidad que. eu ccn"ve.., 
niente. extinguir. ｐｯＮｾＢ＠ tanto vice en erigi-r en la r·eferida ciudad un cor....-. 
regimiento politico depe-ndie-nte pt•ivaHvamente de tni primera ｳ･｣ｲ･ｴ｡ｾ Ｎ＠

da de É.;tado y del ｄ･ Ｌ ｳｰ｡･ｬｾｯＬ＠ uniendo: á él la ･ｭｰｲ･ｾ｡Ｌ＠ y n"m,brando 
para ambos destines atl 'oidor de la ｡ｵ､ｩ･ｾ｣ｩ｡＠ de ｍｾｸｩ｣ｯ＠ D. Pedr_o ·de la J 

Pnente; á quien concedí1 al , mismo tiempo los hoij.ores, antigüedad y 
speJdo de aloolde de mi Real casa y corte. 
· · · Para qué tenga el mFjor efecto esta diiposicion, y con presencia ､･ｾ＠
informe que el coronel D. An ｴｯｾｩｯ＠ P1at, comisario de la inspecci<m de 
caminos, y académh;o de mét·}to- de mi Real academia de S. Fernando,. 
me ha hecho con motivO'íde ·¡a -viaka que !e encargué de los ｲ｣ｦ￩ｲｾ､ｯｳ＠ ･ｳｾ＠

t ahlee.imjenl(}s, he venido en hacer las decla.radoncs siguientes : 
·. . El t-Xpresado D. Pedro de la Pmnte , en líaliclad de .corregidor poH
tico de Lorca, tendrá la misma jurisdiccion qce los otros conegi.dons de 
esta da se; st.'rá adcn1as· juez ad-minütrad0r y &U¡iHlrintendmte general d't 
mi Rf'al ･ｭｰｲｾｳ｡＠ de I,o¡ca y AgaHas-; pero á fin de 1 poner la empre11a en 
un sistema de 6rden cual coflviene á mi seniciQ y á la utilidad pública? 
nombro por director facultatívo de todas las obras de esta al mismo :.IDo.a 
Antonio Prat. Sus facultades y las del direc.tor económico ; que ha de 
strlo el ｳｵｰｾｲｩｮｴ･ｮ､｣ｮｴ･＠ coma prlmer ,gtfe de la empresa ｾ＠ se1án rea
_pectivamente en materia de obras las misn-1as que mi ｡ｵｧｵｾｴｯ＠ Padre 
prdi.jó en Real cédnla de 1 -

0 ､ｾ＠ Mayo de 1 8o5 á• los Q.os directores Ｚｳ･ｾ＠
mejantes para el desagüe de ]¡¡s lag.un!ls de ａｬｨ｡ｾ･ｴ･＠ : no se c_omtruir;l 
Q}>ra alguna de entidad sin exvresa órdtn mia, y para ohtóntda consul-

- tará en tiempo oportuno el superintendente, expresando sn parecer, y 
acompaíiando el que ＮｵＮｾｨ｡￡＠ tomu del di-r-ec-tar fHcultativo ｾ＠ s.in .perjuido 
de egto hará practirar lm ensay{ls convenievtes hasta tlncontrar con el 
mejor medio de restituir .á sa antigua. ｦｾｲｴｩｬｩ､｡､＠ lt>.s 1 i ·Ó 1 ..¡:V fanegas de 
tierra salobrah:s, que en el di11 son perdidas para la agric11ltura, y van 
hficionando los terrenos iumediato3. Por lo demas, !as ｦ ｾｾＮ ｣ｵｬｴ｡ ﾡｦ ･ｳ＠ del 
·lluperinteodeDte serán las que sus antecesores han egercítado, y para lo
sucrsivo fli rmará y Nmítirá por meno de mi primer S< cretario de ｅｳｾﾡｊＮｾ＠
do c:in nglalltento expresivo de -las facaltades y ohlígaciOl'res de.cada u o o·· 
de lbs empleados. en la empres!!. Tambien formará, con presencia ,de la 

'On1enaaza de riegos y sus adi.c·iones t la que .deberá regir en el asu¡;;to: 



us ' 
tnforntar!Í asimismo con· ｱｵｾ＠ ｣｡Ｍｵ､｡ｦｾｳ＠ podrl ｣ｯｮｴ｡ｲｳｾ＠ pan las obras 'del 
pres«¡nte año: enviará de seis en seis me1es un est!ld9 puntual de las en:
ttadas y salidas de fondos, y ot'i'o en cada afio de s,us progreso_s Ci»mo , 

cJ}.rregid•jr ｰｯｬ￭ｴｩ｣ｯ Ｎ ｾ＠ tomará cuenta: á1 sus ｬｾｩｭｯｳ＠ anMceseres, ､￡ｈ､ｾｬ｡＠
de la que ｲ･ｳｱｬｴｾＮ＠ Y, ｾｯｲ＠ Ql'timo, cpmQ mi ｳｰ｢･ｲｾｰｾ＠ ｩｮｾ･ｮｾｩ｀ｰＮ＠ es ､ｩｾｰ･ｮＮ＠
sar al pu•.:Qlo y ｐｊＮｬｾｴｲｾｯ＠ ､ｾ＠ Ａｾｱｕ｡ｾ＠ toda. la ｰｲＹｴ ･ ｣Ｙｩｯｾ＠ y b1·nefieios, que 
lAs. circunst¡n.ci¡¡s perm;tan, ｩｮｾ＼Ａｲｭ｡ｲ￡＠ en n:.:on de ｬｾｳ＠ gracias. que paral 
ello ｾ･＠ me han propuesto, pasándose.h una copii del informe del visi-. 
t&dor, y todos los. expedientes qt:i'e hay en el asunto. . , 

· · Tales son las medidas que aconsejad(¡ de mi co.razon he adqptado .ppr. 
ab <- ra; y recibiré la recompensa mas dul.ce cuando consiga poner á los 
ayreciable-- labradéres ttp un estado de ｣ｯｊｵｯ､ｩ､｡ｾ＠ , para lo que los d_el, 
teino d.,- Murcia solo ｮ･｣･ｳｨ｡ｾ＠ abundancia de agua:;. Por lo ｭｩｳｾｮｯ＠ quie
to que des.de hoy todas las operaciones de la · empresa ｾ･＠ encaminen .. 
este único fin, t¡ue €S el de su instituto, sin dingarse cemo hasta IJqu'i 
en obj< ｴｾｳ＠ ･ｸｴｲＬ ｾ ｯｾＧ＠ lo cual ｾ･ｵ､ｲ￡＠ siempre en considbracion el superin
tentleute para meditar y proponá todos los medios y arbitrí,os ｭ｡ｾ＠ !)OD¡ 

Yenit.atfS: á cuyo efecto, hi:: · s.eguro de vuestra ir fati¡..able constr.ncia 
en pro.mover tedos los Ｈｓｴ｡｢ｬ･｣ｩｭｩｴ ［ ｮ ｟ ｴｯｾ＠ útil es. , me !isurjro de qtH:' nu'da 
cmiiirtis de c...saulo pueda contrihuir á llenar en Ｍ ･Ｎｾｴ･＠ ｭｩｾ＠ h•:r,éficas y 
pa·t<:>r:nale¡> illter.c.ioue.s, ｔ･ｮ､ｮＺｾｳｬｯ＠ ･ｾ＠ tendido, y dispyndrds lo mcesllrio 
á su cumplimiento.= Rubricado de la ｾ･｡ｬ＠ mano .. = Palacio á · 2 8 de 
-En ero de 1 8 1 6. = A D. Pedro Gt vallas. · " 
-:---.. ＢＢＢＢＧｾｾ＠ -- - ＭＭＭＭＭｾ＠

NOTICIAS PARTICULARES DE BARéELONA .. 

AVJSOS AL PlJBLJCO. 

A constqüencia de }() manrlado por la Real AucÍienciia de este Prin
'cipado y sala que preside el noble sfñor D. Jacoho de Villaurrutia en 
la causa seguida pox D. Juan Ignacio Lacaballeda y de B.oria , con ｶｾﾭ
•l'ios 11orehedores en ap,tcs de Júan P.-ats escribano de uta ciudad , se 
［ ｰｲｯＬＺｾ･ｧｵｩ＠ rá desde hvy la suhhasta , por . el Uruiino c;le tres días , del 
Castillo y Quadra de Benviu:re , con ｴｯ､ｾｳ＠ sus ｴｩ･ｲｲｾｳ＠ · derechos y per · 

·tenencias sitO. ｾｮ＠ el corregimil.'nto de Barcelon;¡, y muy cerca de fa vil'a 
de San Baudll10 de L1ohregat , en cuyps tres dias ｳｾ＠ publicará la ｐ＿ｾﾭ
tura de 1 68 -t tt x 1 .g, 9 ds. , g¡;:e· en 'irtQd de permiso concedido por 

_}as cihda Real Audiencia y ｓｾｬ｡＠ han. darlo por l'azon de sus ｣ｲｾ､ｩｴｯｳ＠ ,el 
ｩｬｵｳｴｲｾＮ＠ Marql:lell de Villafranca y de .Jos ｙｦＡｬｾｺ＠ , y .el fape!lan mayor de 
)a ｣｡ｰｬｬｬｴｾ＠ del Palao de esta ciudad , y fipido di¡:ho término se .procedf rá 
ｾ＠ la ｶｾｮｴ｡＠ de dichos Castillo y 9uadra á ttnpr de los ｰｾ｣ｾｯｳ＠ d.e i_a t¡t
ha que esJá en p<;dtr del correaor Jos.eph Crous y dp ､ｵｾｨｯ＠ escubanG 
Prat,·. 

Hoy á las 1 o de.' 1a · ｑｊｩｬｦￍ｡ｰｾ＠ se · continp_!td en la ·Real Adullna la 
ｾ･ｮｴ｡＠ .en pú.hlicD . .s.ubh.asto de quincallería , llfgQ<!Q_n dt ho1·dar , .pªra
guas ､ｾ＠ se.d,a y de cqco , ｧｵ｡ｾｴ･ｳ Ｎ＠ y :ptHlS ｶＧｲｩｾｈ＠ ｧ･ｮ･ｲＡＩＺｾ＠ comhados por ' 
cuenta de 1!1 R.tal ｈ｡､ｾＮｱ｡ＭＮＮ＠ ; · · 



u6 
El Gobierno ha resuelto dar hoy bayle público de ｭｾｳ｣｡ｲ｡＠ á beM- · 

ficio de los pobres . de la Real Casa de Caridad en la casa teatro : se 
empezará á las nueve de la ¡¡oche ? pagando de entrada tres pesetas 
por persona en moneda de oro ó plata. Barcel9na 1 5 de febrero de 1Bl6. 

Embarcacion venida al puerto el dia de ayer . 
. De Valencia -y Tarragona en 7 ､￭｡ｾＬ＠ el patron Vicente Ramon Hi- . 

)ario , ｶ｡ｬ･ｮ｣ｩｾｮｯ＠ , latid la Vírgen de la Bella , de xo toneladas ,. con 
arroz al señor Joseph Pujol Puigbo. · 

Sirvientes. En la escalerilla del ｣ｨｯｾｯｬ｡ｴ･ｲｯ＠ del Regomí que hace 
estql'lina á la calle den Gigná!S , tercer piso , informarán de una muger 
de mediana edad que ､･ｾ･｡＠ s·arvir de cocinera y demas qli!ehaceres nece
s-arios , ｡ｵｮｾｴｵ･＠ 'sea en una casa de cinco ó seis de familia. 

Jacinto Plana desea servir de cocinero : dará razon de él Ciyetano 
Anrique , 1naestro zapatero , calle del Pino , casas de Cornet. 

Quien necesi'te una muger de 50 años de edad , para servir de coci
nera , acuda á la calle de San Culgat , al lado de un zapatero , donde 
venden pan. 

En el horso de -la calle del Conde del Asalto , frente la travesía den 
Guardia , informarán de una viuda que desea servir de cocinera. 

El que necesit€ ana muger viuda para limpiar platos y otros queha· 
ceres , acuda á la calle de los Carders , escalerilla del boW.cario , tercer 
piso , que darán ra-zon de ella. ' 

Un mozo de edad 30 años ·desea servir en una casa de comercio de 
esta ciudad : 1 uan Vilanova , mae;tro sastre , en la Platería , dará ra
ｾｯｮ＠ de él. 

En la plaza de la Fuente , en la Barceloneta , núm. 14 , inform,arán 
de un hombre que desecl servir p1ta guiar algun carruage. 

Un j6ven ｩｮｾｴｲｵｩ､ｯ＠ en el manejo de carruages desea acomodo en ｾＱＭ
guna casa : darán razon de él en el meson de San Domingo , frente el 
Rech Condal. , 

1 · Para una casa decente de muy poca familia sin criaturas se necesita 
ana bueRa caooarera que sepa bien planchar, coser y demas quehaceres 
de su obligacion , y que tenga persona que la abone : la que tenga estas 
circunstancias acud1 al último de la calle del ponde del Asalto , casa de 
ｇ｡ｬｾｦｲ･＠ , para tratar del ajuste. 

Se necesita un muchacho de 12 á 14 años , que sepa escribir y ten. 
ga quien le abone : Mateo Sandaran , sastre , en .la calle de la Dague
ría casa núm. 14 , dará razon del sugeto con qmen ha de tratar. 

'Nodriza. Quien desee una ama para criar , cuya leehe es de ocho 
meses acuda á la calle del Regomi , núm. 7 , que daráa razon. 

ＱＧ･ｾｴ Ｑ＠ 0 • La misma comedía de ayer , tonadilla , zapateado y say
nete. · A las quatro • . 

CON REAL ｐｾｉｖｉｌｅｇｉｏ Ｎ＠

ＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾ＠
Por D . Antonio Brusi, Impresor de Cámara de S. M. 

calle de la ｌｩ｢ｲ･ｾ￭｡Ｌ＠


